
Sociedades Irregulares 

Según el artículo 128 del Código de Comercio, si se omite 
el otorgamiento d_e escritura pública de constitución de Sociedad 
o su inscripción en el Registro Mercantil, los encargados de la ges­
tión social serán solidariamente responsables para con las per­
sonas ext'i-añas a la compañía con quienes hubiesen contratado 
en nombre de la m'isma. 

La respoQsabilidad de los que contratc!,n en nombr_e de una 
compañía que no está constituídª legalmente es obvia, pues el ter­
cero ~1 tré!,.tar con el personero d~ lª sociedad procede en la con­
fianza de que éste ejerce una representación inobjetable. Pero el 
Código no decide si -ª pesar de no haberse otorgado l<!, escritura 
de sociedad ésta existe. Lª situación se produce no sólo en el ca­
só d_e omfri~se l.<!- escritura pública c!,l constituirse la sociedad. Si 
una sociedad termina por vencimiento d~l plazo y no se otorga 
nueva escritura o si muere uno de los SOf ios Y. en la escritura no 
se estipuló que continuaría, 1ª compañí9- entr~ los so~io~ sobrevi­
vientes, y continuó, si11 ~mbargo, y, en geQ~ral, -en cualquier ca­
so ~n que la sqc'iedad se extingue conforme ª la ley, la sociedad, 
que se constituyó legalmente, se convierte en irregular. El Códi­
-go Civil d~ 1852 no contenía disposición alguna al respecto. La 
J urisprudenciª de los Tribunales se pronunció, sin embargo, en 
el sentido de la validez d<;; los contratos celebrados ppr las socie­
dades de hecho con terceros, en la causa seguida por don Santia­
go Ratti con don Juan Réboa, socio de Ratti, Réboé! y Cía. so­
ciedad de hecho formada po_r: 90n N ino · Ratti y don Juan Réboa 
(Seoane. Dictámenes Fiscales, Tomo I.Q pág. 240). Pero el nue-· 
vo Código Civil en el artículo 1732 ha ~stablecido que cuando la 
existencia de la soc_iedªd no 2uede probarse _por falta de instru­
m~nto,_ 19§ coiQt~r~s_apo~ pqdrán invoc~r e11tre sí, 9ic)1~ e~isten-
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cia par~ pedii:.se _recíprocamente la restitución de sus a2ortes y 
la partición de lA-s utilidades obtenidas en ~qmún siempre que ha­
ya un principio d~ prueba escrité!,. 

Así pues, no pbstante la inexistencic!, de e.:5critura pública de 
sociedad, el contrato existe entre los socios, puesto que éstos pue­
den ~x'igir la, devolución de sus ªportes y la entrega de sus utili­
dades, que es uno de los efectos legales del contrato de compañía. 

La partición de las ganancias requiere en la sociedad de he­
cho, como en l~ sociedad legal1.. la conclusión de lc1s 01~erp..cio1-i~s pen­
dientes pues en caso contrario serían perjudicados los terceros 
que contrataron con Iª compañía y los mismos socios. 

La división de lé!,s utilidades en 1ª sociedad irregular, como 
en la legal, exige el pago de las deudas y la cobranza de los cré­
ditos sociales, en suma, la realización de todas las 02eraciones que 
demanda CUé!-lquiera liquida,ció11. 

Los socios tienen, sin duda, derecho de exigir que el gestor 
rinda sus cuentas1 pues todo el que por derecho o de hecho admi­
nistra bienes ajenos debe dai: cuenta de su aclministrac'ión. A su 
vez el gestor tiene derecho de cobrar los gastos leg ítimos que hu­
biese efectuado con sus propios fondos de interés común porque 
de lo contrario los demás se enriquecerían indebidamente. 

Puede decirse, asi, de un modo general que las reglas que ri­
gen las relaciones entre lps socios en la sociedad regular son apli­
cables a la irregular. 

Pei:o no todas las estipulaciones del contratq son válidas. 
Aunque se acredite con prueba· escrita que los socios convinieron 
en que la socied<!,d tuviese una duración determinada, puede cual­
q~ier;i. de ellos ª?tes del vencimientp del plazo convenidq poner 
f m al contrato. · 

Más difíciles son los problemas que se presentan con rela­
ción a los contratos celebrados por terceros con la sociedad · 

Del artículo 126 del Código de Comercio parecería deducir­
~~ que carece~ d,e vafidez los _contrat?s _celebrados por las compa­
ma~ !1º constituidas por escritura publica, pues según dicho dis­
pos1ttv0 son válidos y eficaces los conti:atos cel~brados por las 
compañias mercantiles y cualesquiera personas capaces de obli­
garse siempre qu~ fuesen lícito.s y honestos Y. "apareciesen cum­
plidos los requisitos expresados en el artículo r 27", que son co­
n:1º se h.c! visto, el otorgamiento de esa escritura pública de ~ons­
ttt_ución y su inscripción en ~1 Registro. Perp esta solución en tér­
mmo.s ~bsolutos, sería contraria en muchos casos al interés de los 
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socios y a,ún ª1 de lps m'ismos t~i:cer~s, y a las normas de la equidad 
natural. 

Desde luego los contratos que de buena f é han sido ejecu­
tados yª por ambas partes son irreversibles. Si la sociedad, por 
ejemplo, ha compraclo y vendido mercaderías en el ejercicio delco­
mercio a que se dedicaba, no habrá razón para que el vendedor 
o el comprador pretendiesen 1<! rescisión aduciendo que contrata­
ron con una sociedad de hecho, pues ninguna consecuencia ad­
versa para ellos se deriv.an de ese! irregularidad. El desorden que 
se produciríª de la anulación de todos los actos jurídicos realiza­
dos por una so~iedad que, en realidad, ha vivido, fundándose en 
que no vivió legalmente, aún cuando vivió normalmente, carece­
ría no sólo de fundamento sino de objeto práctico. Consideramos, 
pues, qqe la nulidad d~ la socieda,d no produce la de los actos rea­
lizados por ella,. 

Cuanto a, los contratos que no han sido ej_ecutados es preci­
so distinguir los que co~tienen obligaciones a favor de la socie­
dad o de ésta a favor de terceros. 

. Si la irregularidad de la sociedad no ti~ne influencia algu-
na en la obligación contraíd~ a su favor o si la sociedad ha cum­
plido pot su pªrte sus obligaciones par:ece que no tendría ·funda­
mento que se invoca,s_e por el otro contratante la inexistencia de 
la escritur~ pública .d~ constituc'ión para elu9ir el cumplimiento. 
Si, por ejemplo, una, sociedad ha comprado mercaderías y paga­
do su precio, s~ría ilegítimo que el vendedor se negase a entregar­
las fundándose en que la compra _es nula, porque lo sociedad no 
está debidamente formada. Pero si l_é! irre~laridad de la socie­
dad puede influir en el cumplimiento del contrato, como en la, ven­
tª con precio a,plaza,do, la nulidad func'ionaría. Es obvio que en 
cualquier caso de nulidad, debe restituirse a la sociedad el dine­
ro o cualesquiera otros bienes que de ella se hubiese recibido. Si 
no habría un enriquecimiento sin causa. Asi lo establece expresa­
mente el Código Argentino. 

Las obligaciones de la sociedad a favor de terceros deben 
ser: cumplidas y tener carácter solidario ~ntre los socios, porque 
la omisión de la escritura pública en la constitución de la socie­
dad es un acto ilegal de los socios que no puede servirles para 
rehuir: el cumplimiento de las obligaciones que contrajeron, y de 
las que, en su propio concepto ergn ~olidarias, pues nadie debe be­
neficiarse ~on su propia culpa. En e.ste sentido se pronunció la 
(:ort~ Super:ior: d~ Limª ~n un j~icjp ~n ~l qu~ intervini111qs. 
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Los efectos de la omisión de la inscripción de la sociedad en 
el Registro Mercantil están d~terminados en el Código de Comer-
cio. 

Las escrituras de sociedad no registradas, qice el art. _24, sur­
tirán sus ~fectos entr:e los socios que las otorguen, pero no perju­
dicarán a tercera 2ersona, quien, sin embargo, podrá utilizarlas 
en lo favorable. 

No es inuy raro que una escritura públicg de constitución de 
una soc'iedad no llegue a ser ¡:egistrada. Ocurre, él veces, que pre­
sentado por el Notario el parte respectivo, el Registrador opone al­
guna observación o tacha, que los iqteresados no cuidan áe sub­
s.anar. La sociedad entonces está debidamente constituida, pero 
no registrada. La ley declara su validez absoluta entre los socios, 
de maner<J, que todas las partes y condiciones estipuladas son de 
estricta observancia entre ellos, pero no perj_udica,n ~ terceros, 
quienes pueden, no obstante, invocarlos en cuanto les favorezca. 

Esta reglc1, ~s, sin duda, aplicable no sólo en el caso de no es­
tar inscrita la escritura de sociedad, sino también una de adición 
o de modifi<;ación de aquella, verbigrat·ia, el retiro de un socio, 
que no podna oponer_s~ al qu~ con~ra_t? con la soci~dad, ignorán­
dolo por .haberse omitido la mscnpc1on correspondiente. 

Se aplica así lé.! norma fundamentc!-1 del Registro según la 
. ~ual _no son oponibles él, terceros los contratos que r,io aparecen 
mscntos. 

LINO CORNEJO. 


